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ACTA Nº3452 

ACTA DE PROCLAMACIÓN ELECCIÓN DEPARTAMENTAL 

En la ciudad de Salto, a los veintisiete días del mes de 

mayo del año dos mil veinticinco siendo la hora once,  se 

reúne en su sede, en sesión extraordinaria la Junta 

Electoral Departamental de SALTO, a efectos de realizar las 

proclamaciones correspondientes al Intendente y miembros de 

la Junta Departamental del departamento, con sus respectivos 

suplentes, por el período 2025-2030. 

Asisten en la oportunidad la señora Presidente Mtra. 

Verónica MALINOWSKY, la Secretaria Dra. Andreína BOTTI y los 

miembros vocales María Angélica BARRIONUEVO, Miguel 

BONDARENKO y Magdalena SUALINA. También se hacen presentes 

los miembros suplentes  

Actúa en la Pro-Secretaría en su calidad de Secretario de la 

Oficina Electoral Departamental el Dr. Pablo SOSA. 

Abierto el acto se considera el resultado general de la 

elección realizada el día once de mayo de dos mil 

veinticinco para los cargos de Intendente e integrantes de 

la Junta Departamental. 

De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema a la 

Intendencia Departamental es el siguiente: Partido FRENTE 

AMPLIO: 37.249 (treinta y siete mil doscientos cuarenta y 

nueve) votos y Partido COALICIÓN REPUBLICANA: 51.157 

(cincuenta y un mil ciento cincuenta y siete) votos.  

De los cómputos de votos detallados y atento a lo dispuesto 

en los artículos 268 y 271 de la Constitución de la 

República, corresponde adjudicar el cargo de Intendente 

Departamental, al Lema COALICIÓN REPUBLICANA por ser el que 

obtuvo mayor número de votos y dentro de éste al candidato 

más votado quien, contó con 36.664 (treinta y seis mil 
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seiscientos sesenta y cuatro) votos. Por lo expuesto, 

PROCLÁMASE INTENDENTE DEPARTAMENTAL DE SALTO por el 

Período 2025-2030, al Dr. Carlos Gabriel ALBISU EMED y como 

suplentes: 1°) Sr. Francisco BLARDONI ALMEIDA; 2°) Cr. 

Walter Gary TEXEIRA NUÑEZ GONZÁLEZ; 3°) Lic. Lucía MINUTTI 

REYES y 4°) Sra. Myrna Amalia HALLER YEMINI. 

De acuerdo al cómputo final por lema, detallado 

precedentemente y a lo establecido en el artículo 272 de la 

Constitución de la República, corresponde adjudicar a la 

Junta Departamental de Salto, 18 (dieciocho) cargos al 

Partido COALICIÓN REPUBLICANA y 13 (trece) al Partido FRENTE 

AMPLIO, los que se distribuyen de la siguiente manera: 

Partido COALICIÓN REPUBLICANA, hoja de votación N°404, 

sublema “Salto Primero”, 5(cinco)cargos; hoja de votación 

N°50, sublema “Unidos Por Salto”, 3(tres)cargos; hoja de 

votación N°434, sublema “Nueva Generación”, 2(dos)cargos; 

hoja de votación N°1, sublema “Esc. Eduardo Ramón Malaquina 

Ugolini”, 2(dos)cargos; hoja de votación N°180, sublema 

“Coalición Salto”, 1(un)cargo; hoja de votación N°330, 

sublema “Coalición Salto”, 1(un)cargo; hoja de votación 

N°85, sublema “Con Malaquina, El Cambio Es Posible”, 

2(dos)cargos; hoja de votación N°51, sublema “Vamos 

Coalición”, 1(un)cargo y hoja de votación N°25, sublema 

“Malaquinismo”, 1(un)cargo. Al Partido FRENTE AMPLIO, hoja 

de votación N°609, sublema “Con El Frente, Con La Gente”, 

1(un) cargo; hoja de votación N°133, sublema “Con El Frente, 

Con La Gente”, 1(un) cargo; hojas de votación N°217, N°711 y 

N°916, sublema “Compromiso Sumemos, Uruguay”, 1(un) cargo; 

hojas de votación N°167, N°719 y N°1971, sublema “Compromiso 

Sumemos, Uruguay”, 1(un) cargo; hoja de votación N°70, 

sublema “Compromiso Con La Gente”, 2(dos) cargos; hoja de 

votación N°1070, sublema “Arriba Los Que Luchan”, 1(un) 

cargo; hoja de votación N°1001, sublema “Unidad Para La 

Esperanza”, 1(un) cargo; hoja de votación N°319, sublema 

“Sabremos Cumplir”, 1(un) cargo; hoja de votación N°989, 
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sublema “No Te Rindas”, 1(un) cargo; hoja de votación 

N°2022, sublema “Juntos Por La Esperanza”, 1(un) cargo; hoja 

de votación N°806, sublema “Salto Puede Porque Su Gente 

Quiere”, 1(un) cargo y hoja de votación N°90, sublema 

“Espacio Víctor Lima”, 1(un) cargo. 

Por lo expuesto, PROCLÁMANSE MIEMBROS DE LA JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE SALTO: por el Partido COALICIÓN REPUBLICANA 

a: por la hoja de votación N°404 (Sistema Respectivo de 

Suplentes) Titular: Sr. Enzo MOLINA, Suplentes: 1°)Sr. 

Ignacio BACCI, 2°)Sra. Mikaela CENTRÓN y 3°)Sr. Carlos REY; 

Titular: Sr. Daniel GALLIAZZI, Suplentes: 1°)Sra. Celia 

BOTTARO, 2°)Sra. Carolina TUDURI y 3°)Sr. Leonardo FAGUNDEZ; 

Titular: Sra. Paola CARDOZO, Suplentes: 1°)Sr. Néstor TECCO, 

2°)Sr. Gonzalo SAMIT y 3°)Sra. Faustina DA CUNDA; Titular: 

Sra. Lucía MINUTTI, Suplentes: 1°)Sr. Alexander LOPE, 2°)Sr. 

Rodrigo DA ROSA y 3°)Sra. Dolly PEREIRA y Titular: Sr. Lucas 

TRINDADE; Suplentes: 1°)Sra. Sofía VIERA, 2°)Sr. Alexander 

FAGUNDEZ y 3°)Sr. Eduardo MAZZARINO; por la hoja de votación 

N°50 (Sistema Preferencial de Suplentes) Titulares: 

1°)Facundo MARZIOTTE, 2°)Hugo PREVIALE y 3°)Rosa BLANCO, 

Suplentes: 1°)Jonnathan ARAMBURO, 2°)Nancy GONZALEZ, 

3°)Victoriano TOUCON, 4°)Daniel LEWIS, 5°)Fabricio ALVEZ, 

6°)Lorena ROUZ, 7°)José Carlos SVEDOV, 8°)Eduardo ALVEZ y 

9°)Rosario DA COSTA LEITES; por la hoja de votación N°434 

(Sistema Respectivo de Suplentes) Titular: María Eugenia 

TARUSELLI, Suplentes: 1°)Enzo SQUILLACE, 2°)Joaquín ELHORDOY 

y 3°)Magalí CARCABELOS, Titular: Jesús GRASSO, Suplentes: 

1°)Andrés APHESTEGUY, 2°)María Ester GRASSO y 3°)Karen 

ARTAVE; por la hoja de votación N°1 (Sistema de Suplentes 

Respectivos) Titular: Facundo ESTECHE VEGA, Suplentes: 

1°)Katrina FINOZZI MOREIRA, 2°)José Luis de los SANTOS y 

3°)Carmen ORTIZ TEA, Titular: Pablo Fabricio dos SANTOS, 

Suplentes: 1°)Ramón Ariel ROSCONI AGUERRE, 2°)Valentina 

VIERA MACHADO y 3°)Bruno BALBI; por la hoja de votación 

N°180 (Sistema de Suplentes Respectivos) Titular: Pablo 
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WILLIAMS SANZ, Suplentes: 1°)Lis CENTOMO, 2°)Cristian SUÁREZ 

y 3°)Juan Martín RINALDI; por la hoja de votación N°330 

(Sistema Preferencial de Suplentes) Titular: Ulises 

GONZALVEZ BRUM, Suplentes: 1°)Gustavo VARELA ALVARIZZA, 

2°)Ana Irene LA GRECA y 3°)Bruno CESIO ARBIZA; por la hoja 

de votación N°85 (Sistema de Suplentes Respectivos) Titular: 

José Luis PRESENTADO, Suplentes: 1°)Pedro Luis BROLL, 

2°)María Florencia RIVAS y 3°)María Gabriela SILVA, Titular: 

Roxana COSTA MARQUEZ, Suplentes: 1°)Jesús David ESCOBAR, 

2°)Adriana GIOVANONI y 3°)Fabiana Elizabeth SUÁREZ; por la 

hoja de votación N°51 (Sistema Mixto de Suplentes) Titular: 

Enzo PAIQUE, Suplentes: 1°)Mario KROEFF, 2°)Julio FLORES y 

3°)Lidia ARRIETA; por la hoja de votación N°25 (Sistema de 

Suplentes Respectivos) Titular: Agustín RADESCA, Suplentes: 

1°)Matías SUÁREZ, 2°)Heber GIMENEZ y 3°)Luciana GALLINO. Por 

el Partido FRENTE AMPLIO a: por la hoja de votación N°609 

(Sistema Mixto de Suplentes) Titular: Manuela MUTTI, 

Suplentes: 1°)Hidelbrando MUÑOZ, 2°)Carolina SILVA PERDOMO y 

3°)Fernando IRABUENA; por la hoja de votación N°133 (Sistema 

de Suplentes Respectivos) Titular: Paulina YAQUE, Suplentes: 

1°)Dardo GONZÁLEZ, 2°)Catalina CORREA y 3°)Osvaldo SABAÑO; 

por las hojas de votación N°217, N°711 y N°916 (Sistemas 

Respectivos de Suplentes) Titular: Mateo YAQUE, Suplentes: 

1°)María CARBALLO, 2°)Silvana CARRASCO y 3°)Bruno MOREIRA; 

por las hojas de votación N°167, N°719 y N°1971 (Sistemas 

Respectivos de Suplentes) Titular: Jorge DE SOUZA, 

Suplentes: 1°)Héctor CANTINI, 2°)Angela FERREIRA y 3°)Julio 

César ZABALA; por la hoja de votación N°70 (Sistema de 

Suplentes Respectivos) Titular: Mario FURTADO, Suplentes: 

1°)Ludmila MARTINEZ, 2°)Fernando ESCOBAL y 3°)Rosario 

DUBARRY; Titular: Daysi FACCIO, Suplentes: 1°)Álvaro GODOY, 

2°)Natalia LAGREGA y 3°)Rafael LAGREGA; por la hoja de 

votación N°1070 (Sistema de Suplentes Respectivos) Titular: 

Eduardo VARELA MINUTTI, Suplentes: 1°)Javier SUÁREZ, 

2°)Tatiana SUÁREZ y 3°)Noelia PABLO; por la hoja de votación 
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N°1001 (Sistema Mixto de Suplentes) Titular: Regino LÓPEZ, 

Suplentes: 1°)Camila RODRIGUEZ, 2°)Sandra MARQUEZ y 

3°)Walter CAMPOS; por la hoja de votación N°319 (Sistema 

Respectivo de Suplentes) Titular: Elda ALBARENQUE, 

Suplentes: 1°)Gladys MARTINEZ, 2°)John ROSA y 3°)Mirtha 

GÓMEZ; por la hoja de votación N°989 (Sistema de Suplentes 

Respectivo) Titular: Alberto DE MORA, Suplentes: 1°)Nilda 

DIAZ LOPEZ, 2°)Carla DE MORA y 3°)Alberto ALVEZ SILVA; por 

la hoja de votación N°2022 (Sistema de Suplentes 

Preferenciales) Titular: Danny COELHO, Suplentes: 1°)Daniela 

COELHO, 2°)Valeria BARBERA y 3°)Gary ALVAREZ; por la hoja de 

votación N°806 (Sistema de Suplentes Preferencial) Titular: 

Analía FERNÁNDEZ, Suplentes: 1°)Rosana FIGUEROA, 2°)Omar 

Jesús PIERLET y 3°)Marlene DORNELLES; por la hoja de 

votación N°90 (Sistema de Suplentes Mixto) Titular: Juan 

Pablo ROCCA, Suplentes: 1°)Alexis ESTEVA, 2°)Yamila FARÍAS y 

3°)Denise VOLPI.  
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Remítase testimonio de la presente acta a la Corte Electoral, a 

la Intendencia Departamental, a la Junta Departamental y a los 

ciudadanos proclamados que lo soliciten. 

Leída el acta que antecede, se aprueba por unanimidad, 

suscribiéndose por los señores miembros de la Junta 

Electoral Presidente Mtra. Verónica MALINOWSKY, la 

Secretaria Dra. Andreína BOTTI y los miembros vocales María 

Angélica BARRIONUEVO, Miguel BONDARENKO y Magdalena SUALINA, 

y el Prosecretario de la misma Dr. Pablo SOSA. 

 

 

 

 

 

                                                                                         Mtra. Veronica MALINOWSKY 

                                                                                                         Presidente                                                                                                              

       Dra. Andreina BOTTI 

                Secretaria 

 

 

 

 

                                                       Sra. Magdalena SUALINA 

        Vocal 

       Sra. Angélica BARRIONUEVO 

                      Vocal 

 

 

 

 

 

       Sr. Miguel BONDARENKO 

                    Vocal 
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ACTA Nº3453 

 
ACTA DE PROCLAMACIÓN ELECCIÓN MUNICIPAL 

En la ciudad de Salto, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil veinticinco siendo la hora once,  se reúne en 

su sede, en sesión extraordinaria la Junta Electoral 

Departamental de SALTO, a efectos de realizar las 

proclamaciones correspondientes a los Alcaldes y miembros de 

los Municipio del departamento de Salto, con sus respectivos 

suplentes, por el período 2025-2030. 

Asisten en la oportunidad la señora Presidente Mtra. Verónica 

MALINOWSKY, la Secretaria Dra. Andreína BOTTI y los miembros 

vocales María Angélica BARRIONUEVO, Miguel BONDARENKO y 

Magdalena SUALINA. También se hacen presentes los miembros 

suplentes  

Actúa en la Pro-Secretaría en su calidad de Secretario de la 

Oficina Electoral Departamental el Dr. Pablo SOSA. 

 

Abierto el acto se considera el resultado general de la 

elección realizada el día once de mayo de dos mil 

veinticinco para los siguientes Municipios: 

 

MUNICIPIO DE VILLA CONSTITUCION (período 2025-2030) 

De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al 

Municipio de Villa Constitucion es el siguiente: Partido 

Frente Amplio: 1385 votos (un mil trescientos ochenta y 

cinco); Partido Coalición Republicana: 1106 votos (un mil 

ciento seis); De los cómputos de votos detallados y a lo 

dispuesto en la Ley 19.272 de 18 de setiembre de 2014, 

corresponde adjudicar al Partido Frente Amplio tres cargos 

que se desglosan de la siguiente manera, a saber: hoja de 

votación N°949-A, (SIN SUBLEMA) (sistema de suplentes 

respectivo): 2 (dos) cargos; hoja de votación N°1070-A, (SIN 

SUBLEMA) (sistema de suplentes preferencial): 
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1 (un)cargo, corresponde adjudicar al Partido Coalición 

Republicana dos cargos que se desglosan de la siguiente 

manera, a saber: hoja de votación N°85-A, sublema “Salto 

Unido” (sistema de suplentes respectivo): 1 (un) cargo; hoja 

de votación N°434-A, (SIN SUBLEMA) (sistema de suplentes 

preferencial): 1 (un) cargo, Por lo expuesto, PROCLÁMANSE 

MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE VILLA CONSTITUCION: por el Partido 

Frente Amplio Titular: 1) Sr. Luis VALERIO; Suplentes: 1) 

Graciela BALDASSARI, 2) Florencio CHACHARO, 3) Nancy PEREZ, 

Titular: 1)Gustavo GARCIA; Suplentes: 1) Ignacio OLIVERA, 2) 

Hebert BORDENAVE, 3) Doris LOPEZ; Titular: 1) John Fitzgeral 

MONTERO; Suplentes: 1) Jacqueline MONETTA, 2) Manuel 

GONZALEZ, 3) Kiarha OLIVERA; por el Partido Coalición 

Republicana Titular: 1) Sr. Carlos CHIAPPA; Suplentes: 1) 

Jacqueline ARISMENDI, 2) Juan Miguel MILESI, 3) Enrique Ramón 

CAÑETTE, Titular: 1) Jonatan DE MELO, Suplentes: 1) Mariana 

BALDASSARI, 2) Lucia GIMENEZ, 3) Héctor MONTERO. 

De acuerdo a la información que antecede: 

1º) Considerando que corresponde se PROCLÁME ALCALDE DE CADA 

UNO DE LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOS PERÍODO 2025-2030, al 

primer titular de la lista más votada del lema más votado en 

cada uno de sus circunscripciones. 

2º) La Junta Electoral de Salto en uso de sus facultades, 

reglamentarias y legales; RESUELVE: Proclámense electo 

Alcalde del Municipio de Villa Constitución por el Partido 

Frente Amplio al Sr. Luis VALERIO. 

 

MUNICIPIO DE PUEBLO BELEN (período 2025-2030) 

De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al 

Municipio de Pueblo Belen es el siguiente: Partido Frente 

Amplio: 847 votos (ochocientos cuarenta y siete); Partido 

Coalición Republicana: 695 votos (seiscientos noventa y 

cinco); De los cómputos de votos detallados y a lo dispuesto 

en la Ley 19.272 de 18 de setiembre de 2014, corresponde 

adjudicar al Partido Frente Amplio tres cargos que se 

desglosan de la siguiente manera, a saber: hoja de votación 

N°1801-B, (SIN SUBLEMA) (sistema de suplentes preferencial): 
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3 (tres) cargos, corresponde adjudicar al Partido Coalición 

Republicana dos cargos que se desglosan de la siguiente 

manera, a saber: hoja de votación N°85-B, sublema “Salto 

Unido” (sistema de suplentes respectivo): 1 (un) cargo; hoja 

de votación N°404-B, sublema “Salto Primero” (sistema de 

suplentes preferencial), 1 (un) cargo, Por lo expuesto, 

PROCLÁMANSE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE PUEBLO BELEN: por el 

Partido Frente Amplio Titulares: 1) Sr. Luis Enrique ZULIANI; 

2)Sabrina MACHADO; 3)Milton FARINHA; Suplentes: 1)Fernando 

SCELZI; 2) Ana Laura ALVEZ; 3) Axel BRATKEVICH; 4) Sergio 

COLOMBO; 5) Jessica GONZALEZ; 6) Sherylin DE LOS SANTOS; 7) 

Ramón GALLETTO; 8) Lucy HERNANDEZ; 9) Patricia LARROSA; por 

el Partido Coalición Republicana Titular: 1) Alejandro Daniel 

CACERES, Suplentes: 1) Manuel YAMANDU CARDOZO, 2) Sofia Belen 

ORIHUELA, 3) Luis Adrian HERNANDEZ, 

Titular: 1) Gustavo VIERA CAMESASCA, Suplentes: 1) Giulliana 

FINOZZI BROL, 2) Carlos Maria BROLL ESPAZANDIN, 3) Silvana 

Maria BROL FINOZZI. 

De acuerdo a la información que antecede: 

1º) Considerando que corresponde se PROCLÁME ALCALDE DE CADA 

UNO DE LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOS PERÍODO 2025-2030, al 

primer titular de la lista más votada del lema más votado en 

cada uno de sus circunscripciones. 

2º) La Junta Electoral de Salto en uso de sus facultades, 

reglamentarias y legales; RESUELVE: Proclámense electo 

Alcalde del Municipio de Pueblo Belen por el Partido Frente 

Amplio al Sr. Luis Enrique ZULIANI HERNANDEZ. 

 

MUNICIPIO DE RINCON DE VALENTIN (período 2025-2030) 

De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al 

Municipio de Rincón de Valentín es el siguiente: Partido 

Frente Amplio: 554 votos (quinientos cincuenta y cuatro); 

Partido Coalición Republicana: 435 votos (cuatrocientos 

treinta y cinco); De los cómputos de votos detallados y a lo 

dispuesto en la Ley 19.272 de 18 de setiembre de 2014, 

corresponde adjudicar al Partido Frente Amplio tres cargos 

que se desglosan de la siguiente manera, a saber: hoja de 
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votación N°70-C, sublema “Compromiso con la Gente” (sistema 

de suplentes respectivo): 2 (dos) cargos; hoja de votación 

N°2022-C, Sublema “Juntos por la Esperanza” (sistema de 

suplentes respectivo), 1 (un)cargo, corresponde adjudicar al 

Partido Coalición Republicana dos cargos que se desglosan de 

la siguiente manera, a saber: hoja de votación N°85-C, 

sublema, Sublema “Con Malaquina el cambio es posible” 

(sistema de suplentes respectivo): 1 (un) cargo; hoja de 

votación N°404-C, Sublema “Salto Primero” (sistema de 

suplentes respectivo): 1 (un) cargo, Por lo expuesto, 

PROCLÁMANSE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE RINCON DE VALENTIN: por 

el Partido Frente Amplio Titular: 1) Santiago DALMAO; 

Suplentes: 1) Carlos PERDOMO; 2) Teresa CABALLERO, 3) 

Federico PEREIRA; Titular: 1) Miriam SILVA, Suplentes: 1) 

Fernando GONZALEZ, 2) Yeny SOSA; 3) Makarena MESIAS; Titular: 

1) Antonio SUAREZ; Suplentes: 1) Sonia PEREIRA; 2) William 

SILVA; 3) Federico SENA; por el Partido Coalición Republicana 

Titular: 1) Tabare LEIVAS, Suplentes: 1) Jeferson ARAUJO; 2) 

Leonor MARTINEZ, 3) Hugo CABRERA; Titular: 1) Rodolfo 

PEREIRA, Suplentes: 1) Tatiana MEDINA; 2) Angel Luciano 

ITURRIA; 3) Yaqueline GONZALEZ. 

De acuerdo a la información que antecede: 

1º) Considerando que corresponde se PROCLÁME ALCALDE DE CADA 

UNO DE LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOS PERÍODO 2025-2030, al 

primer titular de la lista más votada del lema más votado en 

cada uno de sus circunscripciones. 

2º) La Junta Electoral de Salto en uso de sus facultades, 

reglamentarias y legales; RESUELVE: Proclámense electo 

Alcalde del Municipio de Rincón de Valentín por el Partido 

Frente Amplio al Sr. Santiago DALMAO RIVERO. 

 

MUNICIPIO DE COLONIA LAVALLEJA (período 2025-2030) 

De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al 

Municipio de Colonia Lavalleja es el siguiente: Partido 

Frente Amplio: 655 votos (seiscientos cincuenta y cinco); 

Partido Coalición Republicana: 1021 votos (un mil veintiuno); 

De los cómputos de votos detallados y a lo dispuesto en la 
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Ley 19.272 de 18 de setiembre de 2014, corresponde adjudicar 

al Partido Frente Amplio dos cargos que se desglosan de la 

siguiente manera, a saber: hoja de votación N°70-CH, Sublema 

“Compromiso con la Gente” (sistema de suplentes 

preferencial): 1 (un) cargo; hoja de votación N°770-CH, 

Sublema “Salto puede, porque su gente quiere” (sistema de 

suplentes respectivo): 1 (un)cargo, corresponde adjudicar al 

Partido Coalición Republicana tres cargos que se desglosan de 

la siguiente manera, a saber: hoja de votación N°185-CH, 

Sublema “Por el legado de honestidad y franqueza” (sistema de 

suplentes preferencial): 1 (un) cargo; hoja de votación 

N°404-CH, Sublema “Salto Primero” (sistema de suplentes 

preferencial): 1 (un) cargo; hoja de votación N°50-CH, 

Sublema “Salto Unido” (sistema de suplentes preferencial), 1 

(un) cargo, 

Por lo expuesto, PROCLÁMANSE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE 

COLONIA LAVALLEJA: por el Partido Frente Amplio Titular: 1) 

Ruben Rodriguez, Suplentes: 1) Mabel SILVEIRA; 2) Sergio 

CAMPOS; 3) Claudia SOSA; Titular: 1) Diego HENDERSON; 

Suplentes: 1) Pedro RIBERO; 2) Natalia SILVEIRA; 3) Julio 

MIRASO; por el Partido Coalición Republicana Titular: 1) 

Antonio TEJEIRA, Suplentes: 1) Jorge SUAREZ; 2) Mery JAQUES; 

3) Nelson PERUCHENA; Titular: 1) Ricardo ALPUY; Suplentes: 1) 

Sergio ROSA; 2) Caren GARCIA; 3) Alejandra CARDOZO; Titular: 

1) Antonio HENDERSON BARRETO; Suplentes: 1) Maria Gabriela 

HENDERSON FERREIRA; 2) Javier ZORRILLA ALDERETTE; 3) Héctor 

Ariel SUAREZ SALBARREY. 

De acuerdo a la información que antecede: 

1º) Considerando que corresponde se PROCLÁME ALCALDE DE CADA 

UNO DE LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOS PERÍODO 2025-2030, al 

primer titular de la lista más votada del lema más votado en 

cada uno de sus circunscripciones. 

2º) La Junta Electoral de Salto en uso de sus facultades, 

reglamentarias y legales; RESUELVE: Proclámense electo 

Alcalde del Municipio de Colonia Lavalleja por el Partido 

Coalición Republicana al Sr. Antonio TEJEIRA GONZALEZ. 
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MUNICIPIO DE COLONIA SAN ANTONIO (período 2025-2030) 

De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al 

Municipio de San Antonio es el siguiente: Partido Frente 

Amplio: 712 votos (setecientos doce); Partido Coalición 

Republicana: 1082 votos (un mil ochenta y dos); De los 

cómputos de votos detallados y a lo dispuesto en la Ley 

19.272 de 18 de setiembre de 2014, corresponde adjudicar al 

Partido Frente Amplio dos cargos que se desglosan de la 

siguiente manera, a saber: hoja de votación N°90-D, Sublema 

“Todos por San Antonio” (sistema de suplentes respectivo): 2 

(dos) cargos; corresponde adjudicar al Partido Coalición 

Republicana tres cargos que se desglosan de la siguiente 

manera, a saber: hoja de votación N°1115-D, “Sublema Vamos 

Coalición” (sistema de suplentes preferencial): 2 (dos) 

cargos; hoja de votación N°33085-D, (SIN SUBLEMA) (sistema de 

suplentes preferencial): 1 (un) cargo; Por lo expuesto, 

PROCLÁMANSE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO: por el 

Partido Frente Amplio Titular: 1) Fernando FERRARI, 

Suplentes: 1) Rodolfo SUAREZ; 2) Maria Lolita MORA; 3) Franco 

IZAGUIRRE; Titular: 1) Natalia SOBRERA; Suplentes: 1) Cindy 

SUAREZ; 2) Braian FERRARI; 3) Elsa GOMEZ; por el Partido 

Coalición Republicana Titular: 1) Sandra TONCOBITZ; 2) Martin 

BARLA, Suplentes: 1) Wilson MARQUEZ; 2) Nelly RUBIDO; 3) Jose 

Luis CAMEJO; 4) Jose SANTANA; 5) Mariela BARLA; 6) Shirley 

CHIAPPA; Titular: 1) Miguel Angel VILLARRUEL; Suplentes: 1) 

Maria Ines REMEDI; 2) Norma Isabel MORAT; 3) Ada Teresa 

ANTUNEZ. 

De acuerdo a la información que antecede: 

1º) Considerando que corresponde se PROCLÁME ALCALDE DE CADA 

UNO DE LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOS PERÍODO 2025-2030, al 

primer titular de la lista más votada del lema más votado en 

cada uno de sus circunscripciones. 

2º) La Junta Electoral de Salto en uso de sus facultades, 

reglamentarias y legales; RESUELVE: Proclámense electa 

Alcaldesa del Municipio de San Antonio por el Partido 

Coalición Republicana a la Sra. Sandra Mariela TONCOBITZ 

BASTOS. 
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MUNICIPIO DE MATAOJO (período 2025-2030) 

De acuerdo al cómputo final, el total de votos por lema al 

Municipio de Mataojo es el siguiente: Partido Frente Amplio: 

397 votos (trescientos noventa y siete); Partido Coalición 

Republicana: 386 votos (trescientos ochenta y seis); De los 

cómputos de votos detallados y a lo dispuesto en la Ley 

19.272 de 18 de setiembre de 2014, corresponde adjudicar al 

Partido Frente Amplio tres cargos que se desglosan de la 

siguiente manera, a saber: hoja de votación N°1933-E, Sublema 

“Compromiso con la gente” (sistema de suplentes respectivo): 

3 (tres) cargos, corresponde adjudicar al Partido Coalición 

Republicana dos cargos que se desglosan de la siguiente 

manera, a saber: hoja de votación N°85-E, Sublema “Salto 

Unido” (sistema de suplentes preferencial): 1 (un) cargo, 

hoja de votación N°404-E, Sublema “Salto Primero” (sistema de 

suplentes preferencial): 1 (un) cargo 

 

Por lo expuesto, PROCLÁMANSE MIEMBROS DEL MUNICIPIO DE 

MATAOJO: por el Partido Frente Amplio Titular: 1) Rosita 

MORENO; Suplentes: 1) Ricardo RIBERO; 2) Sonia GUIMARAENS; 3) 

Sergio ALBISTUR; Titular: 2) Grecy DUTRA; Suplentes: 1) Abel 

ROMERO; 2) Norma RODRIGUEZ, 3) Sandra FERREIRA; Titular: 3) 

Víctor TRINDADE; Suplentes: 1) Graciela NUÑEZ; 2) Rita 

GUIMARAENS; 3) Robert RODRIGUEZ; por el Partido Coalición 

Republicana Titular: 1) Carlos Machado; Suplentes: 1) 

Federico DA COSTA; 2) Delia DE SOUZA; 3) Yovany GONZALES; 

Titular: 1) Laura NUÑEZ ASSIS; Suplentes: 1) Elder FAGUNDEZ 

DUTRA; 2) Gricelda GUIMARAES VIERA, 3) Inocencia BLANCO 

FERNANDEZ..-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-..- 

De acuerdo a la información que antecede: 

1º) Considerando que corresponde se PROCLÁME ALCALDE DE CADA 

UNO DE LOS RESPECTIVOS MUNICIPIOS PERÍODO 2025-2030, al 

primer titular de la lista más votada del lema más votado en 

cada uno de sus circunscripciones. 

2º) La Junta Electoral de Salto en uso de sus facultades, 

reglamentarias y legales; RESUELVE: Proclámense electa 
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Alcaldesa del Municipio de Mataojo por el Partido Frente 

Amplio a la Sra. María Rosita MORENO CHIAPPA. 

Remítase testimonio de la presente acta a la Corte Electoral, a 

la Intendencia Departamental, a la Junta Departamental, a los 

respectivos municipios y a los ciudadanos proclamados que lo 

soliciten. 

Leída el acta que antecede, se aprueba por unanimidad, 

suscribiéndose por los señores miembros de la Junta 

Electoral Presidente Mtra. Verónica MALINOWSKY, la 

Secretaria Dra. Andreína BOTTI y los miembros vocales María 

Angélica BARRIONUEVO, Miguel BONDARENKO y Magdalena SUALINA, 

y el Prosecretario de la misma Dr. Pablo SOSA. 

 

 

 

 

 

                                                                                         Mtra. Veronica MALINOWSKY 

                                                                                                         Presidente                                                                                                              

       Dra. Andreina BOTTI 

                Secretaria 

 

 

 

 

                                                       Sra. Magdalena SUALINA 

        Vocal 

       Sra. Angélica BARRIONUEVO 

                      Vocal 

 

 

 

 

 

       Sr. Miguel BONDARENKO 

                    Vocal 
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